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RESUMEN

El alcoholismo y las drogodependencias son en la actualidad uno de los problemas de salud pública que más se ha incrementado y
que afecta a una parte importante de nuestra sociedad. Las razones son probablemente de origen multicausal pero sin duda, las con-
diciones laborales son en ocasiones causa de insatisfacción y estrés laboral que generan en el individuo una necesidad de «evasión»
que, con frecuencia, comporta la predisposición al abuso de drogas que va a traducirse en una serie de problemas sociolaborales
como un aumento de la accidentabilidad, absentismo y disminución de la productividad.
El objetivo de este trabajo es describir la organización y primeros resultados de una campaña de información, detección precoz y tra-
tamiento de drogodependencias en el Sector de la Estiba del Puerto de Barcelona, compuesto la Sociedad de Estiba y por las empre-
sas estibadoras, las cuales han constituido un Servicio de Prevención Mancomunado. Los resultados de 806 muestras de orina reali-
zadas fueron positivas en un total de 26 muestras (3,2%); con 17 muestras positivas a cocaína (65,4%), ocho a cannabis (30,8%) y
una a anfetaminas y derivados (3,8%). En cuanto al control de drogas en orina a nuevos trabajadores, se analizaron un total de 486
muestras con un total de 20 resultados positivos (4,1%). De estos se hallaron 14 muestras positivas a cocaína (70%), cuatro a anfe-
taminas y derivados (20%) y dos a cannabis (10%). Por otro lado, se han realizado un total de 2.381 controles de alcoholemia que
han dado seis resultados positivos (0,25%). Cinco trabajadores han seguido el plan con resultados satisfactorios al mantenerse absti-
nentes del consumo de drogas todos ellos e incluso en dos de los casos tras 2 años de seguimiento.
La aplicación del plan nos ha permitido una visión moderadamente optimista de la problemática de las drogodependencias en el en-
torno laboral. Ha generado un clima de confianza y colaboración a la vista de los resultados obtenidos en los trabajadores afectados,
que han podido reincorporarse con plena disposición y garantías a su lugar de trabajo habitual. Su aplicación constituye una herra-
mienta de estudio y control para futuras evaluaciones periódicas y un apoyo importante en el ámbito de la problemática legal que
acompaña a la actuación de los servicios de prevención.
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INTRODUCCIÓN

El alcoholismo y las drogodependencias es uno de los
problemas de salud pública que más se ha incrementado y
que afecta a una parte importante de nuestra sociedad en
la actualidad. En este sentido, España ocupa el primer lu-
gar dentro de la Unión Europea en oferta y accesibilidad
al consumo de bebidas alcohólicas con un bar por cada
169 habitantes, siendo el tercer país del mundo en cuanto
a consumo per capita. Estudios españoles revelan porcen-
tajes de bebedores excesivos entre un 20,2-22,8% para los
varones y un 1,9-2,5% para las mujeres1-3. En cuanto al
uso de drogas, un estudio expuesto recientemente expone
que el 49% de los jóvenes entre 16 y 20 años ha consumi-
do cannabis alguna vez, un 10,6% ha consumido drogas
de síntesis, un 8,1% ha consumido cocaína y un 1% ha
consumido heroína4.

Las razones que explican este problema son difíciles de
identificar al ser probablemente de origen multicausal,
pero sin duda el trabajo y las condiciones de trabajo son
en ocasiones causa de insatisfacción, ansiedad, tensión y
estrés laboral que generan en el individuo una necesidad
de «evasión» que, con frecuencia, comporta la predisposi-
ción al abuso de drogas. El consumo excesivo de alcohol o
la utilización de drogas se verá favorecido si la persona ca-
rece de medios para modificar su situación conflictiva, si
tiene dificultades para controlar su respuesta y, si no cuen-
ta con el apoyo social del entorno: familia, amigos, com-
pañeros de trabajo, jefes, etc. Obviamente, esto va a tra-
ducirse en una serie de problemas sociolaborales identifi-
cados como falta de puntualidad, disminución del rendi-
miento, aumento de la conflictividad, aumento del absen-
tismo y, por último, un aumento de la accidentabilidad1-8.

En nuestro ámbito, el trabajo portuario que engloba de
forma genérica la manipulación de materiales o mercan-
cías y el manejo de medios mecánicos que representan un
riesgo latente es imprescindible que el personal que debe
realizar el conjunto de operaciones se encuentre en las
adecuadas condiciones físicas y psíquicas, a fin de trabajar
con las máximas garantías en relación al ambiente de ac-
cidentalidad a que se halla expuesto. Por otro lado, no
debemos olvidar que nuestro colectivo presenta una serie
de características propias que generan unas condiciones
de trabajo no adecuadas, como son el ritmo de trabajo a
destajo (para acabar lo antes posible) y la turnicidad que
provoca un aumento de estrés del colectivo, con una re-

percusión inmediata en la salud colectiva e individual y
unos factores predisponentes al consumo de drogas.

El objetivo de este trabajo es describir la organización y
primeros resultados de una campaña de información, de-
tección precoz y tratamiento de drogodependencias en el
Sector de la Estiba del Puerto de Barcelona, compuesto la
Sociedad de Estiba y por las empresas estibadoras, las cua-
les han constituido un Servicio de Prevención Manco-
munado.

MATERIAL Y MÉTODOS

La plantilla de trabajadores está compuesta por 705
trabajadores, 21 integrantes de la parte administrativa y
684 especialistas divididos entre las 4 especialidades exis-
tentes: a) estibador (21,2%); b) oficial manipulante
(55,1%); c) controlador de mercancia (14%), y d) capa-
taz (9,6%). La edad media era de 42 años y el 51,6% te-
nían una antigüedad en la empresa de más de 20 años.
Las funciones de cada grupo profesional se describen en
la tabla 1.

Aspectos legales y organizativos del control
de alcoholemia y drogas

En cualquier plan de prevención de drogodependen-
cias deben tenerse en cuenta dos ejes fundamentales: por
un lado, los aspectos legales de control que se han visto
formalizados mediante la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y, por otro lado, de mayor importancia, los as-
pectos preventivos y de diagnóstico y tratamiento precoz.

En primer lugar, y ante la dificultad de articular el con-
trol exponemos la aplicación de las normativas de preven-
ción en nuestro ámbito. Así, mediante la resolución de 10
de abril de 1996 de la Dirección General de Trabajo9, por
la que se aprueba el Régimen Disciplinario del Sector de
Estiba, se establece como falta grave en su artículo 8 «La
negativa a someterse a los controles de alcoholemia y dro-
gadicción, a requerimiento de la Sociedad de Estiba». 

Con el fin de la aplicación de dicho régimen en nues-
tra empresa, la Sociedad de Estiba y Desestiba del Puerto
de Barcelona, acordó en reunión de la Comisión de Se-
guimiento del Centro Asistencial (compuesta por repre-
sentantes de la empresa, servicio de prevención, servicio

A total of 26 positive results were obtained from the 806 urine analysis performed. 17 were positive to cocaine (65,4%), eight were
positive to cannabis (30,8%) and one were positive to amphetamin (3,8%). 486 urine analysis were carried out to new workers ob-
taining a total of 20 positive results; 14 positive to cocaine (70%), four were positive to amphetamin (20%) and one were positive
to cannabis (10 %). A total of 2381 alcohol test were performed obtaining six positive results. Five workers have been followed the
treatment plan with successful results.
The application of the plan let us an optimistic point of view of the addictive disorders prevention in the workplace. It is currently
sparked with confidence and collaboration through the optimistic results from the affected workers reincorporated to the usual work
activity. Its application represents a control tool for futures periodic evaluations, a screening for early clinical diagnosis and success-
ful treatment and finally, as an important tool in the field of legal problems in the activity of a prevention service.
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médico y delegados de prevención) disponer en el centro
de trabajo de los aparatos pertinentes homologados legal-
mente para poder dar cumplimiento a las obligaciones
que se deriven.

En dicha reunión se acordó como medida preventiva,
por motivos de seguridad propia y de terceros, y al estar
obligados a prevenir los problemas derivados del consumo
de alcohol y drogodependencias, realizar las siguientes
pruebas: 1) control de alcoholemia al azar previo a la ac-
tividad laboral, escogiendo dos trabajadores cada maña-
na; 2) control de alcoholemia al azar durante la actividad
laboral, escogiendo dos trabajadores cada mañana; 3)
control de alcoholemia a petición de la empresa estibado-
ra; 4) control de alcoholemia a realizar siempre en caso
de accidente; 5) control de alcoholemia voluntario a pe-
tición del trabajador; 6) control de drogas en orina en la
revisión médica prelabora,l y 7) control de drogas en ori-
na de manera aleatoria entre la población estibadora, rea-
lizándose sin previo aviso en el 15-20% de los trabajado-
res semestralmente.

Este acuerdo se basa en la Ley 31/1.995 de Prevención
de Riesgos Laborales10, que en su artículo 22, 1.o establece

textualmente que «el empresario garantizará a los trabaja-
dores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de sa-
lud en función de los riesgos inherentes al trabajo. Esta vi-
gilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador
preste su consentimiento voluntario. De este carácter vo-
luntario sólo se exceptuarán, previo informe a los represen-
tantes de los trabajadores, los supuestos en los que la reali-
zación de los reconocimientos sea imprescindible para eva-
luar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud
de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del
trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para
los demás trabajadores o para otras personas relacionadas
con la empresa o cuando así esté establecido en una dispo-
sición legal en relación con la protección de riesgos especí-
ficos y actividades de especial peligrosidad.» Para salva-
guardar la integridad de estos controles y mantener una
presunción de veracidad se estableció que los controles de
alcoholemia y de drogas en orina deberán ser realizados por
los siguientes miembros: a) un representante del Comité de
Empresa; b) un representante del Servicio Médico, ya sea
Médico o Diplomado en Enfermería, que será el responsa-
ble del aparato medidor y quien realizará la prueba, en pre-
sencia de los demás miembros, y c) un representante del
Servicio de Prevención Mancomunado. Además, facultati-
vamente podrá requerirse la presencia de cualquier otra
persona integrante de la empresa si se estimase necesario.

Metodología del control

Se entenderá que un control de alcoholemia realizado
a un trabajador tiene un resultado positivo, siempre que
transgreda los límites marcados por la ley y que actual-
mente se rigen por el Real Decreto 2282/1998, de 23 de
octubre11, siendo los índices máximos marcados por éste
los siguientes: para los conductores de vehículos una tasa
de alcohol en sangre superior a 0,5 gramos por litro o de
alcohol en aire espirado superior a 0,25 miligramos por li-
tro. Cuando se trate de conducción de vehículos destina-
dos al transporte de mercancías con un peso máximo au-
torizado superior a 3.500 kilogramos, al de mercancías pe-
ligrosas, los conductores no podrán hacerlo con una tasa
de alcohol en sangre superior a 0,3 gramos por litro, o de
alcohol en aire espirado a 0,15 miligramos por litro.

Si el resultado de la prueba, practicada mediante alco-
holímetro Dräger modelo 7410, ofrece un grado de im-
pregnación alcohólica superior a 0,25 miligramos de alco-
hol por litro de aire espirado, el trabajador abandona la
actividad laboral inmediatamente, trasladándose junto
con los miembros que integren el control de alcoholemia
a las dependencias de la Unidad Básica de Salud donde se
le realizarán dos pruebas más con un intervalo mínimo
entre ellas de diez minutos mediante prueba de detección
alcohólica, utilizando el etilómetro Dräger modelo 7110.
Todos los datos referentes a estos controles de alcohole-
mia están almacenados en la Unidad Básica de Salud jun-
to con el resto de la historia clínica del paciente, tratán-
dose obviamente de información confidencial entre el
médico y el paciente.
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Tabla 1. Funciones de los diferentes grupos de profesionales1

Estibador

Oficial manipulante

Controlador
de mercancías

Capataz

Profesional portuario que realiza las ta-
reas de manipulación de mercancías
en la carga/descarga y labores com-
plementarias, tanto en la bodega
como en la cubierta de los buques y
en la totalidad de la zona de servicio
del puerto

Operador de maquinaria que conduce y
maneja los diferentes vehículos em-
pleados en las operaciones portuarias
y en cualquier otro desplazamiento
de mercancía. También, realiza fun-
ciones de oficial de cubierta dirigien-
do los movimientos de elevación y
traslado en suspensión, hasta el pos-
terior estibado en bodega o depósito
en el muelle de mercancías

Responsables de la planificación, coor-
dinación y control administrativo de
los movimientos de mercancías (nú-
mero, peso, ubicación, identifica-
ción, etc.)

Encargado de la dirección y coordina-
ción, bajo la dirección de la empresa
estibadora, de las operaciones por-
tuarias. También es el responsable
de los rendimientos, seguridad y dis-
ciplina en el ámbito funcional y es-
pacial de la operativa portuaria

1La existencia de estos grupos profesionales no coarta el principio de
la polivalencia, si las necesidades del servicio lo exigen. Cuando no
existen trabajadores disponibles de un determinado grupo, se puede
acudir a los de otro grupo profesional, siempre que tengan acreditada la
capacidad para el desempeño de dichas funciones, teniendo en cuenta
que todos ellos disponen de los requisitos mínimos formativos en el ma-
nejo de vehículos.
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Controles analíticos

En la detección de drogas en orina la metodología ana-
lítica utilizada fue, en primer lugar, un análisis presuntivo
inicial (Enzimoinmunoensayo homogéneo tipo EMIT) y,
en segundo lugar, un análisis confirmativo posterior de
muestras positivas: (cromatografía en capa fina de alta re-
solución —HPTLC— y cromatografía gaseosa con detec-
tor por espectrometría de masas —GC/MS—). Los um-
brales de detección18 fueron, para el análisis presuntivo,
opioides y cocaína: 300 ng/ml, cannabis: 100 ng/ml y an-
fetaminas: 1.000 ng/ml; y para el análisis confirmativo,
opioides y cocaína: 150 ng/ml, cannabis: 15 ng/ml y anfe-
taminas: 500 ng/ml.

Cuando un trabajador da positivo en el control de al-
coholemia o positivizase un control de drogas en orina, se
deriva a la Unidad Básica de Salud del Servicio de Pre-
vención Mancomunado que decide y ofrece la ayuda es-
pecializada en cuanto al tratamiento. La empresa ofrece
todas las facilidades para tratar al trabajador, abriéndose a
tal efecto el correspondiente expediente donde se regis-
trará el seguimiento de dicho trabajador sin tener acceso,
obviamente, a los datos estrictamente confidenciales so-
bre su tratamiento.

Plan de prevención de alcoholismo
y drogodependencias

Las actividades de prevención asumibles en una Uni-
dad Básica de Salud en el ámbito de la Vigilancia Médica
de la Salud, se resumen en la tabla 2. En la etapa de pre-
vención primaria, se realizó una campaña de sensibiliza-
ción a nivel de toda la empresa, dirigida por terapeutas
formadores profesionales. Para ello, se formaron grupos de
30 personas, hasta el total de 705 trabajadores que reci-
bieron charlas educativas de 4 horas sobre el problema de
las drogodependencias. La estrategia es la detección pre-
coz de casos, mediante la identificación oportunista de
los bebedores o consumidores de riesgo que no han llega-

do todavía a desarrollar dependencia, ni otros trastornos
relacionados con el alcohol o las drogas.

La prevención secundaria fue realizada en nuestro caso
cuando el paciente acude a la Unidad Básica de Salud. La
detección precoz se llevaba a cabo cuando: a) el trabaja-
dor daba positivo en un control de alcoholemia preventi-
vo; b) por petición propia; c) al positivizar marcadores
biológicos descritos relacionados con el consumo excesi-
vo de alcohol (enzimas hepáticas, volumen corpuscular
medio, triglicéridos y ácido úrico) durante la revisión mé-
dica laboral anual, y d) al detectar la presencia de drogas
en orina, en cualquiera de los controles.

Esta estrategia fue secundada por un grupo de volunta-
rios no profesionales formados específicamente de entre
los propios trabajadores de la empresa (tres trabajadores
—entre ellos un delegado de prevención— y los propios
trabajadores exdependientes), apoyados por el médico de
empresa que constituyen un grupo de autoayuda y apoyo
al trabajador afectado. Este grupo, en un ambiente de to-
tal confidencialidad y ayuda, trata cada caso específica-
mente con la mayor sensibilidad posible y, sobre todo, re-
cordando que a partir de aquí nunca se iniciarán acciones
punitivas con respecto al trabajador. El grupo se reúne se-
manalmente o siempre que se considere necesario.

Las técnicas de intervención breve que se utilizan con-
sisten en el consejo médico encaminado a la modifica-
ción del patrón de consumo. Este consejo es personaliza-
do e incluye: a) la información positiva sobre los benefi-
cios de la moderación del consumo de alcohol y sobre el
peligro de la ingesta excesiva; b) la negociación de la re-
ducción, llegando a un pacto de consumo en la franja de
bajo riesgo (14 Unidades/semana en la mujer y 21 Unida-
des/semana en el hombre)1-3, y c) la información sobre el
peligro del consumo de drogas y recomendación de absti-
nencia.

El seguimiento del paciente se practica en visitas suce-
sivas, para reforzar y mantener el pacto, ya que el número
de visitas parece guardar relación con una disminución
en el consumo, aunque el consejo durante una única visi-
ta ha demostrado una reducción en el consumo de alco-
hol y/o drogas1-3.

El tiempo necesario para la primera entrevista en am-
bos tipos, incluyendo cuantificación del consumo, explo-
ración, resultados analíticos, prueba de cribado-diagnósti-
co de dependencia (CAGE y MALT-Subjetivo y MALT-
Objetivo) y asesoramiento, oscilaría entre los 15 y 20 mi-
nutos. Las sesiones de seguimiento no excederían los
10 minutos y en éstas se reiteraría el «pacto» de consumo
establecido, una comprobación con los resultados clíni-
cos y analíticos obtenidos y asesoramiento sobre los pro-
blemas surgidos. En el caso de tratarse de bebedores de
riesgo y/o consumidores de drogas, se realizan controles
anuales finalizado el primer año de seguimiento1.

Durante estos controles de seguimiento pueden apare-
cer diferentes conductas sobre el consumo (precontempla-
ción, contemplación, preparación, acción, mantenimien-
to, recaída, finalización), que debemos conducir y tratar
con objetivos definidos y que han sido expuestos anterior-
mente por varios autores en la literatura científica1-8.

Tabla 2. Etapas, objetivos y responsables de los diferentes ni-
veles preventivos en la campaña antidrogodependencias

Etapa Objetivo Responsable

Prevención Campaña de Centro de tratamiento
primaria sensibilización residencial R-12,

Oporto (Portugal)
Prevención Detección precoz Grupo de Autoayuda

secundaria Asesoramiento Estibarna
Prevención Desintoxicación Centro de tratamiento

terciaria Deshabituamiento residencial R-12,
Tratamiento Oporto (Portugal)
Control de

postratamiento
Reinserción Reinserción Grupo de Autoayuda

laboral laboral Estibarna
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La responsabilidad en la prevención terciaria es reali-
zada por un segundo nivel de atención sanitaria, que en
nuestro caso se trata del centro de tratamiento especia-
lizado residencial R-12 situado en Oporto (Portugal). El
centro sigue la metodología conocida como el modelo
Minnesota o de abstinencia siguiendo el programa de
los 12 pasos como programa terapéutico. El elemento
clave de esta nueva aproximación al tratamiento de las
adicciones es un plan individualizado para cada depen-
diente durante un mínimo de 90 días con implicación
activa de la familia. La educación del paciente y su fa-
milia sobre la enfermedad adictiva configuran un pro-
grama de trabajo apretado durante todo el día en los sie-
te días de la semana12-15. Una vez el trabajador afectado
se reintegra a su situación habitual acude, por un lado, a
las sesiones diarias de los grupos de autoayuda (alcohó-
licos anónimos, narcoticos anónimos) y, por otro lado,
es ayudado a reintegrarse sociolaboralmente desde el
grupo formado en nuestra empresa17. En la figura 1 se
exponen las relaciones entre los elementos que compo-

nen el plan de prevención de drogodependencias en
nuestro medio.

RESULTADOS

Los resultados obtenidos de muestras positivas en per-
sonal estibador son ligeramente inferiores a los presenta-
dos por otros autores18-20. De un total de 806 muestras de
orina se identificaron 26 resultados positivos (3,2%). De
éstos, se hallaron 17 muestras positivas a cocaína
(65,4%), ocho a cannabis (30,8%), y una a anfetaminas y
derivados (3,8%). La edad media de los trabajadores con
muestras positivas fue de 26,4 años, con una antigüedad
media en la empresa de 2,1 años. No existieron diferen-
cias significativas en la edad media y antigüedad entre los
diferentes grupos.

En cuanto al control de drogas en orina incluido en la
revisión médico-laboral a los trabajadores de nuevo in-
greso, se analizaron 486 muestras con un total de 20 re-

FACTORES FAVORECEDORES
Ambiente
Clima, turnicidad, trabajo a destajo
Acceso fácil al alcohol y drogas

ANÁLISIS DE ACCIDENTES

RIESGO ESPECIAL
Conducción/manejo máquinas/vehículos
Trabajo en altura

DETECCIÓN
Positivo en control de alcoholemia preventivo
Petición propia
Positivizar marcadores biológicos
Positivizar control drogas en orina

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN
Educación para la salud. Divulgación
Información personalizada
Normativa interna (<disponibilidad)
Procedimientos de trabajo

IMPLICACIONES LEGALES
RD 1/1995 Estatuto trabajadores. Art. 54.2 f
Ley 31/1995 (LPRL) Art. 25 y Art. 22 punto 1
Límites de alcoholemia (RD 2282/98)
0,3 g/l en transp. viajeros y mercancías peligrosas
CC Régimen Disciplinario Sector de Estiba, pto. 8
Controles obligatorios

PROBLEMAS SOCIOLABORALES
Falta puntualidad
Absentismo
Bajo rendimiento
Conflictividad
Accidentabilidad

PROFESIOGRAMA
Adaptación al puesto de trabajo
Por riesgo de consumo
Por efectos secundarios del tratamiento

TRATAMIENTO
Empresa Intervención breve
Centro especializado Desintoxicación
Centro especializado Deshabituación
Centro y Empresa Control tratamiento y recaídas
Empresa Reinserción social y laboral

VIGILANCIA MÉDICA SALUD
Confidencialidad
Consentimiento

DIAGNÓSTICO

INDICADORES CLÍNICOS
Signos/Síntomas de alcoholismo crónico
Telangiectasias, hipertrofia parótidas, temblores,
anorexia, diarrea. Alteraciones orgánicas y psíqui-
cas
Hepatopatías, hemopatías, metabólicos,
encefalopatía, celotipia, depresión

INDICADORES BIOLÓGICOS
VCM más específico que sensible
GGT más sensible que específica (control absti-
nencia)
GOT/GPT > 1,5
Triglicéridos y ácido úrico

CUESTIONARIOS
Encuesta semiestructurada consumo alcohol
CAGE: sencillo, breve, específico
MALT O y S: detecta y diagnostica alcoholismo

SERVICIO
PREVENCIÓN

Alcoholismo
y Drogodependencia

Figura 1.



sultados positivos (4,1%). De éstos, se hallaron 14 mues-
tras positivas a cocaína (70%), cuatro a anfetaminas y de-
rivados (20%) y dos a cannabis (10%). La edad media de
los trabajadores con muestras positivas fue de 23,9 años.
No existieron diferencias significativas en la edad media
entre los diferentes grupos.

Por otro lado, se han realizado un total de 2.381 con-
troles de alcoholemia en personal estibador que han ofre-
cido 6 resultados positivos (0,25%). La edad media de los
trabajadores con muestras positivas fue de 51,2 años, con
una antigüedad media en la empresa de 27 años.

Un total de cinco trabajadores han seguido el plan con
resultados francamente satisfactorios al mantenerse absti-
nentes del consumo de drogas todos ellos e incluso en dos
de los casos tras 2 años de seguimiento.

DISCUSIÓN

La exposición de los resultados no pretende sino mos-
trar una experiencia en un campo de prevención con
grandes dificultades para su detección y tratamiento,
agravándose todavía más en el entorno laboral. En este
sentido, creemos que no debemos olvidar una serie de
elementos imprescindibles para llevar a cabo estos pro-
gramas.

En primer lugar, la metodología del control debe ser
muy bien conocida por los cuatro agentes del entorno la-
boral: técnicos del Servicio de Prevención, empresa, co-
mité de empresa (Delegados de Prevención) y trabajado-
res. Segundo, la metodología debe estar documentada y
apoyada legalmente, así como estar aprobada por los tra-
bajadores. En tercer lugar, la empresa debe crear el clima
propicio, nunca generando acciones punitivas, para que
el trabajador afectado acuda o solicite ayuda especializada
en su tratamiento. Cuarto, la empresa debe conocer y fa-
vorecer los recursos asistenciales de tratamiento especia-
lizado. Quinto, la empresa debe facilitar todos los medios
necesarios a su alcance con el fin de la reincorporación
laboral y velar por la reinserción social del trabajador
afectado una vez ha finalizado el período de tratamiento
residencial. Finalmente, en nuestro caso, la selección de
un grupo de trabajadores sensibilizados por el problema y
mínimamente formados puede ser una inestimable ayuda
en la detección precoz de casos y en la generación de un
clima de confianza hacia el plan.

En resumen, el plan ha permitido desarrollar una vi-
sión optimista del problema de las drogodependencias en
el entorno laboral. Así, en nuestro caso, se ha generado
un clima de confianza y colaboración a la vista de los re-
sultados obtenidos en los trabajadores afectados, que han
podido reincorporarse con plena disposición y garantías a
su lugar de trabajo habitual. En este sentido, debe decirse
que la detección precoz de casos es uno de los grandes
campos de actuación sobre el uso de drogas en el medio
laboral. A pesar de ello, creemos que en nuestro caso, tal
y como ocurre con lo publicado por otros estudios20-23, se
produce una infradetección de casos, sobre todo en el
caso del uso de drogas, que dificulta la evaluación com-

pleta de la eficacia de los planes descritos. Aspecto este,
de la evaluación, en la que es necesario seguir trabajando.

Finalmente, creemos que el presente plan puede cons-
tituir una herramienta de control para futuras evaluacio-
nes periódicas, un apoyo al diagnóstico clínico precoz y al
tratamiento terapéutico, como instrumento de disuasión
al consumo, y por último, como herramienta importante
en la medicina legal y en los servicios de prevención.
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